
PODER LEGISLATIVO 

 
Honorable Cámara de Senadores 

 
 

Asunción, 05 de diciembre de 2024 
 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

 
 
Me dirijo a Ud., referente a la Segunda Etapa de la Adjudicación de la Licitación de Menor 

Cuantía Nacional (MCN) Nº 07/2024 “Adquisición Insumos de Cafetería para la Honorable 
Cámara de Senadores” ID Nº 444.732. a fin de informar cuanto sigue:  

 
*Adjudicación Publicada en Primera Etapa del proveedor BRINGCO S.A. 
 
Con relación a la primera etapa de la adjudicación del proveedor adjudicado BRINGCO 

S.A., por un error involuntario se registró en la carga de los ítems adjudicados, en el ítem 4, la 
cantidad de 3.051 y debe decir 351. Por lo tanto, el monto total adjudicado a dicho proveedor es 
de Gs. 83.636.205.-  

 

 
 
 

 
 



PODER LEGISLATIVO 

 
Honorable Cámara de Senadores 

 
 

 
 
Observaciones – Segunda Etapa 
 
Observación realizada: “…Se observa que en la Clausula N° 7 del contrato remido las 

cantidades maximas de los item N° 17 y 18 difieren con las cantidades adjudicadas…” 
 
Con relación al Contrato Nº16/2024 del proveedor adjudicado BRINGCO S.A., se detectó 

un error en la cláusula Nº 7 en la registración de las cantidades máximas de los ítems Nº 17 y 18. 
Se procedió a corregir dicho error mediante la Adenda Nº1 al Contrato Nº 16/2024 de 
“Adquisición Insumos de Cafetería para la Honorable Cámara de Senadores” suscrita en fecha 4 
de diciembre de 2024.  

 
Observación realizada: “…Se observa que en la Clausula N° 7 del contrato remido las 

cantidades maximas de los item N° 14 y 15 difieren con las cantidades adjudicadas...” 
 
Con relación al Contrato Nº15/2024 del proveedor adjudicado PROSPER S.R.L., se 

detectó un error en la cláusula Nº 7 en la registración de las cantidades máximas de los ítems Nº 
14 y 15. Se procedió a corregir dicho error mediante la Adenda Nº1 al Contrato Nº 15/2024 de 
“Adquisición Insumos de Cafetería para la Honorable Cámara de Senadores” suscrita en fecha 4 
de diciembre de 2024.  

 
Al respecto, se remiten los siguientes documentos: 
 

- Dictamen Técnico DS/2024 del administrador de contrato de fecha 22 de octubre de 2024. 
 

- Resolución Nº 1175 por la cual se aprueban las adendas Nº1 a los Contratos Nº 15/2024 y 
Nº 16/2024 de “Adquisición Insumos de Cafetería para la Honorable Cámara de 
Senadores” de fecha 30 de octubre de 2024. 
 

- Adenda Nº1 al Contrato Nº 15/2024 de “Adquisición Insumos de Cafetería para la 
Honorable Cámara de Senadores” suscrito con la firma PROSPER S.R.L. 
 

- Adenda Nº1 al Contrato Nº 16/2024 de “Adquisición Insumos de Cafetería para la 
Honorable Cámara de Senadores” suscrito con la firma BRINGCO S.A. 

 
 
Aprovecho la ocasión para saludarle atentamente. 
 
 

 
 

 


